
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR DE CÓRDOBA 

 
 
 
 
 
 
 

Acta de la Comisión de Asuntos Económicos de la Escuela Politécnica 
Superior de Córdoba (EPSC) celebrada el día 4 de octubre de 2022 por 
videoconferencia mediante la plataforma Webex. 
 

 
 

En la ciudad de Córdoba, siendo las 11:30 horas del día 4 de octubre de 2022, 
se reúnen los miembros de la Comisión de Asuntos Económicos de la EPSC 
que al margen se citan, bajo la presidencia del Sr. director del Centro, para 
tratar los siguientes puntos del orden del día: 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, de actas de las sesiones anteriores. 

2. Cierre económico del 2021. 

3. Ruegos y preguntas. 

 
 
 

 
 
 
 
 
(*) La profesora Laura García Hernández y Martín Calero Lara excusan su 

asistencia. Los representantes de estudiantes no excusan su asistencia. 
 

 

!  

 
Asistentes: 

Presidente 
Luna Rodríguez, Juan J. 
 

Profesores 
Ángel Carmona Poyato 
(*) 
 

Personal de Administración y 
Servicios 
María del Carmen Rincón Andújar 
 

Estudiantes 
 
(*) 
 

Invitados 

 

 



 

Punto 1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES. 

Se aprueban las actas de la última sesión de la Comisión de Asuntos Económicos de la EPSC, celebradas el 14 
de julio de 2022, que se encuentran publicadas en la web de la Escuela, 
 http://www.uco.es/eps/es/comisiones-de-la-junta-de-escuela . 
 

Punto 2. CIERRE ECONÓMICO DEL 2021. 

El presidente de la comisión explica el formato en el que se presenta la liquidación de las 3 unidades de gasto 
asociadas a la EPSC, dado que es el primer cierre económico con Universitas XXI y de momento la aplicación 
solo ofrece un modelo de plantilla para generar informes. En el futuro esperamos que puedan visualizarse los 
servicios y áreas que la EPSC tiene aprobadas para el reparto de su presuesto. En el Anexo I se encuentra toda la 
documentación completa relativa al cierre económico del 2021. 
 

Punto 3. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No hay ruegos ni preguntas. 
 
 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 12:23 h. 
 
 
 

EL DIRECTOR DE LA EPSC, 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Juan Jesús Luna Rodríguez 
 

 
  



Anexo I. CIERRE EJERCICIO ECONÓMICO 2021. 

 
Documentos electrónicos que componen el presente anexo: 

 
• 26.09 Informe UXXI 2021 EPSC-GENERAL.pdf 
• 29.06 Informe UXXI 2021 EPSC-MOVILIDAD.pdf 
• 26.09 Informe UXXI 2021 EPSC-EMPLEA_GALILEO.pdf 

 
 
 


